
Año XLV1, Jueves 28 de Agosto de 1879. Núm. 51.

PUNTOS DE SUSCRICION PRECIO DE SUSCRICION,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l s t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. .

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TR8INTA P0SKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediato-s á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
niatracion sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio do venia.

Números sueltos, 25 céntimo, de peceta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno solí obligatorias jmra cala capital de pro
vincia desde que se publican ñficialmenta b u  tila, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Ducreío de 28 d-s 
Novwmbre d-, 1837.)

Inmediatamente que los señorea 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so Aje un 
ejemplar en el sitio dé costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán myosu má- 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros deeste Bo l e t ín , éolecclonod-M o-na.la
mente para su encuadernación, que tleberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
QÜÍHTA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

R. M.

Los soldados licenciados procedentes del 
Ejército de Cuba que se expresan á continuación, 
pueden solicitar de esta Capitanía General los 
certificados de cruces pensionadas que para los 
mismos ha remitido el Éxdmo. Sr. Capitán Ge
neral de Cuba, á cuyos documentos no se les da 
el curso correspondiente por ignorarse el punto 
donde residen.

Saturnino Gascón Marcos.
Claudio Alvarez Gómez.
Tomás Maestro Antonio.
Eugenio Aragón Gracia.
Sebastian Botaya Longa.
Miguel Gómez Orduña.
Pascual Alcalá Gracia.

Zaragoza /. b de Agosto de 1879.—El Coronel 
Jefe de E. M., J. Arévalo.

BATALLON RESERVA DE ZAR/./OZA 
n ú me r o  48. : vai.

Las clases de tropa de esta Reserva que de
seen volver á activo con destino al regimiento 
Fijo de Ceuta y ventajas que marca la circular

n.° 213 fecha 19 del actual, inserta eu el n,° 34 
del Memorial del Arma do Infanteria, pueden 
desde luego presentarse en las oficinas de este 
Batallón si residen en la capital, y si fuera avi
sarlo de oficio por medio de los Alcaldes de sus 
pueblos respectivos, todo dentro del término de 
ocho dias.

Deberán tener presente dichas clases que al 
año de servir en el indicado cuerpo disciplinario 
los Cabos segundos obtendrán el empleo de Ca
bos primeros si ántes no lo hubiesen alcanzado 
por derecho de escala; dos años después el as
censo á Sargento 2.° en las propias condiciones, 
y á ios tres de efectividad en este empleo el de 
Sargento l.°, todo sin perjuicio de cualquiera 
otra ventaja que pudiera correspouderles en con
currencia del Arma de Infantería.

Zaragoza 24 de Agosto de 1879.—El Coronel 
Teniente Coronel, José María Olagüo.

Los individuos que pertenezcan al mismo y 
tengan cruces pensionadas, remitirán el L° de 
cada mes su justificante de revista para que 
pueda hacérseles la reclamación correspondien
te, en la inteligencia que de no verificarlo con 
puntualidad como, repetidas veces, se les ha 
prevenido, perderán el derecho que tienen á la 
pensión los meses que queden en descubierto 
de aquel indispensable requisito.

Zaragoza 26 de Agosto de 1879.—El Coronel 
i Teniente Coronel, José Maria Olagüe.
i . '।
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DIRECCION DE SECCION DE TELÉGRAFOS
DE ZARAGOZA.

Pliego de condicioues bajo las cuales deberá sa
carse á pública subasta el arrastre de postes y 
demás material destinado á las reparaciones ge
nerales de las lineas que comprende la expresada 
¡Sección.
1 .a La subasta se celebrará por pliegos ce

rrados, según las reglas que previene la Ins
trucción que forma parte del Reglamento vi
gente para, el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto en 
el despacho del Director Jefe de la Sección de 
esta capital, y en las estaciones de Calatayud, 
Alcañiz, Hijar y Daroca, ante los Jefes de las 
mismas, el dia 10 de Setiembre próximo, á la 
una de la tarde.

2 .a Para tomar parte en la subasta es indis
pensable depositar préviamente el 5 por 100 del 
importe de los arrastres del material al tipo de 
subasta, en la Caja de Ja Administración econó
mica de esta provincia ó en las subalternas de 
Calatayud, Alcañiz, Hijar ó Daroca.

3 .a Las proposiciones se redactarán en la for
ma siguiente:

«Me obligo á conducir y distribuir en los pun
tos que me designe el personal de vigilancia de 
las lineas telegráficas ciento ochenta y siete 
postes desde Zaragoza á Alhama, al tipo de (tan
tas pesetas); veintitrés postes desde Zaragoza á 
Calatayud y distribuirlos por la linea desde Ca
latayud á Daroca, á razón de (tantas pesetas, 
tantos céntimos) por poste; distribuir veintiocho 
postes desdo Zaragoza á Tudela, á razón de.....  
(tal precio) por cada poste; conducir á los pun
tos indicados anteriormente y distribuir entre 
los mismos, á donde designen los empleados 
respectivos, dos mil quinientos cincuenta y tres 
kilogramos de aisladores, al tipo de (tantos cén
timos de peseta) por kilogramo; conducir ciento 
ochenta y nueve postes hasta Quinto y distri
buirlos por la linea desde Quinto á Morella; dis
tribuir quinientos diez y siete kilogramos de 
aisladores desde Zaragoza á Hijar y desde Zara
goza á Tardienta, asi como doscientos kilogra
mos de alambre entre los dos últimos puntos, 
bajo el tipo de (..... ) céntimos de peseta el kilo
gramo. Y por último, conducir desde Zaragoza 
á Hijar y distribuir desde Hijar hasta Morella 
seiscientos noventa y cuatro kilogramos de ais
ladores, á razón de (.....) céntimos de peseta 
por kilogramo; todo con entera sujeción al plie
go de condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, (núm.....de tal fecha), y para 
seguridad de esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber depositado 
en la Administración de Hacienda de.....la fian
za de.....importe del 5 por 100 del valor to
tal de.....

(Fecha y firma.)»
4 ." Cualquiera que sean los resultados de las 

proposiciones presentadas, como igualmente la 
forma y concepto do la subasta, queda siempre

reservada á la Dirección general la facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público, y dicho 
remate no producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

5 .a En el término de tres dias, á contar des
de la fecha con que se le comunique la aproba
ción y adjudicación de la subasta, deberá el con
tratista consignar por via de fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en 
la Administración económica de la provincia, ó 
en las sucursales de Calatayud, Alcañiz, Hijar ó 
Daroca, el 10 por 100 de la cantidad en que se 
haya rematado el servicio y otorgará el corres
pondiente contrato; en la inteligencia que si en 
aicho plazo no constituyese dicha fianza ó no 
otorgase el contrato, perderá el depósito provi
sional para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

6 / Los arrastres del material deberán empe
zar á los seis dias de comunicada al contratista 
la adjudicación de la subasta, y quedará termi
nada dentro de los doce dias siguientes.

7 .a El pago se hará en esta Dirección de Sec
ción tan pronto como se hayan recibido los par
tes de los Capataces de los respectivos trayec
tos de haber quedado todo el material en los 
puntos designados.

8 .a El contratista queda obligado á las deci
siones de las Autoridades y Tribunales adminis
trativos establecidos por las leyes y órdenes 
vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Admi
nistración sobre la inteligencia y cumplimiento 
de su contrato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial.

9 .a El tipo máximo por que se admiten pro
posiciones es el de dos pesetas por la conduc
ción de cada poste á el punto que se designe, 
excepto los que en número de 28 ha de distri
buir desde Zaragoza á Tudela; cuyo tipo es de 
una peseta y 50 céntimos de peseta uno, y res
pecto de los arrastres de aisladores y alambre, 
á razón de 10 céntimos de peseta kilogramo, sea 
'cualquiera el numero de los que se trasporten y 
los puntos á que se arrimen.

10 . Las proposiciones podrán contener todos 
los arrastres del material ó el correspondiente á 
una ó más lineas.

Zaragoza 25 de Agosto de 1879.—El Director 
de la Sección, Manuel Salgado.

Se halla vacante la titular de Beneficencia de 
Farmacia de la villa de Aguilon desde San Mi
guel de Setiembre en adelante, con la dotación 
de 190 pesetas anuales; é igualmente la facultad 
de Veterinario, apartido abierto, con la dotación 
de 1.000 pesetas, cobradas por cuenta del Pro
fesor. Los que quieran solicitar dichas vacantes 
podrán dirigirse al Sr. Alcalde Presidente hasta 
el dia 8 de Setiembre.

Aguilon 19 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
Cosme Bernal.
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Se halla depositada en esta Alcaldía, por tiem- , 
po de 3 dias, una yegua que ha aparecido en 
estos términos, de las señas que se^ detallan 
al final; y con el fin de que el dueño de ella 
tenga noticia y pueda venir á recogerla, se 
hace público por medio del presente; en la 
inteligencia de que trascurrido que sea aquel 
plazo se procederá á su venta en pública subas
ta, conforme á lo establecido en las Ordenanzas 
municipales. á , ,

Ruesta 23 de Agosto de 1879.—El Alcalde,
Francisco Barcos.

Senas de la yegua.
Alzada regular, edad sobre siete años, negra, 

con una estrella en la frente.

En el dia 24 del presente mes fué encontrado 
en el término de esta villa un carnero flanco, 
marcado con las iniciales A y C, y señal de la 
oreja izquierda un remusaco, la derecha integra. 

Gotor 25 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
Gregorio López.

SÉCCIOM SÉTÍ^A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroea..

D. Juan Bretón y Martínez, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Daroea y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á todas y cualesquiera personas que puedan te
ner derecho á los bienes que constituyen la Ca
pellanía perpétua colativa fundada por Andrés 
Abejer en la Iglesia parroquial do la villa de Ca
riñena, altar de Nuestra Señora del Pilar, con la 
condición de que había de ser siempre conside
rada como de patronato laical, sin que en tiem
po ni en manera alguna pudiera imprimírsele 
otro carácter; para que en el término de 30 días, 
contados desde el en que se inserte este edicto 
en la Gaceta de Madrid, acudan á deducirlo ante 
este Tribunal; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues a^í lo tengo acordado á virtud de la corres
pondiente demanda interpuesta por el Procura
dor D. Andrés Bruna en nombre de D. Manuel 
Ostalé Rodríguez, al que le ha sido adjudicada 
por el Tribunal eclesiástico y se halla pose
yéndola. , ____ T

Dado en Daroea á 20 de Agosto de 1879.—Juan 
Bretón.—Por mandado de S. S., Antonio Na
varro.

Sariñena.

Por la presente y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia de este partido se 
cita, llama y emplaza á Mariano Telia Gastan, 
natural y vecino que fué de esta villa, residente 
últimamente en Zaragoza, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de seis 
días comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa que pende en la Escribanía 

del que refrenda contra José Casas Gastan sobre 
amenazas á D. José Buil, vecino de Castejon de 
Monegros. n T .

Sariñena 21 de Agosto del 1879.—Joaquín
Mattel 1.

PARTE NOJ3FICIAL.
El conocido naturalista D. Mariano de la Paz 

Graells, que tantos servicios viene prestando á 
la viticultura española, ha publicado un Pron
tuario flloxérico, que ha tenido una gran acep
tación. .

La bondad del libro y la competencia del au
tor hahechoque los viticultores hayan adquirido 
un trabajo, que se recomienda por su brevedad, 
método y sencillez, alalcancede todas las inteli
gencias, y por el cual se viene en conocimiento 
de la manera de descubrir y contener la plaga 
oportunamente, evitándose de este modo los da
ños incalculables que produce dicho insecto.

El mejor elogio que podemos hacer del libro, 
es decir que se ha agotado en muy pocos dias 
toda la edición. 

De una revista do mercados que publica el 
Poletin del Comercio de Santander, copiamos lo 
siguiente:

«Aceites. No son malas las noticias de las cosí 
sechas catalanas que tienen importancia comer
cial en los ^extensos distritos del bajo l rge! y 
Tortosa (provincias de Lérida y Tarragona)—Do 
Valencia, por ei contrario, que también rinde 
mucho y bueno son desconsoladoras las noti
cias.—Éu la zona meridional, se habla iavorable- 
mente de la provincia de Jaén y la parte mas al
ta de la de Córdoba, con medianía en el resto del 
territorio cordobés y algo ménos en el malague
ño. Del sevillano, ya hemos dicho en.ot.ro paria- 
fo que el arbolado amenaza quedarse atrás en 
este importante ramo de riqueza. Y de todo esto 
resulta que no será largo, y tal vez sea corto e 
conjunto del año aceitero en la Península. Mien
tras llega la hora critica, que aun vá lejos, los 
productos del año anterior se mueven lentamen
te, con oscilaciones en alza muy marcadas en 
algunos puntos, pero no generales ni bastantes 
para alterar la escala fundamental en que lo» 
aceites se han estacionado, sin mostrar tenden
cia á ir muy arriba ni muy abajo.»

Ha florecido en él jardín botánico de Valencia 
otra orquídea, del género stanhopea. La plan _ 
está criada en un canastillo de musgo, y las ce 
flores que por primera vez ha producido son un- 
maravilla, por la nitidez de su blancura, que su
pera el brillo del marfil, y su extraña y al mR 
mo tiempo elegante forma. El pétalo interior i‘ 
presenta una góndola, cuya quilla ostenta - 
ccerpecitos encorvados; tiene además un to , 
ó quitasol que sombrea la corola, formando 
todo un conjunto de lo más bello y delicado-^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


